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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007337, Ent. N° 5677/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con el Convenio suscrito con la Cooperativa de Trabajo “Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada”;
RESULTANDO: 1) que el Organismo actuante remite Convenio suscrito el 20/10/2016 con la referida Cooperativa, con el objeto de que ésta gestione la Casa de Medio Camino que cuenta con hasta 15 cupos destinados a Mujeres con Niños, Niñas y Adolescentes, la cual se encuentra ubicada en Islas Canarias No. 4872, Montevideo;
2) que el MIDES se compromete a transferir a la Cooperativa la suma total de hasta $ 7.029.553, cuya transferencia se realizará en 4 partidas, las tres primeras de $ 1.757.388 cada una y la cuarta partida de $ 1.757.389, pagaderas: la primera dentro de los 30 días de la firma del Convenio, la segunda a los tres meses de ejecución del Convenio, la tercera a los 6 meses y la cuarta a los 9 meses de iniciado el Convenio, previa presentación de los Informes de Rendición de Cuentas de los gastos abonados con las partidas transferidas;
3) que la Cooperativa se obliga a:
a) cumplir con el presupuesto;
b) restituir al Ministerio los montos que éste haya transferido y no se hubieren ejecutado;
c) supervisar la conducta, labor y actuación de los integrantes del equipo de trabajo;
d) serán de su exclusiva cuenta todas las obligaciones y responsabilidades laborales, sociales y previsionales incluidas las derivadas de accidentes de trabajo con relación al personal que ocupe;
e) presentar toda vez que el Ministerio lo solicite los siguientes documentos:
i) contratos de trabajos suscritos con cada uno de los integrantes del Equipo Técnico, ii) Planilla de Trabajo donde consten todos los integrantes del Equipo Técnico propuesto, iii) Nómina, iv) recibos de sueldos debidamente firmados por los dependientes o constancia de envío de los mismos, con el presentismo desglosado si correspondiere su pago, v) comprobante de los gastos realizados hasta la fecha de presentación de la documentación;
f) las retribuciones de los socios y/o dependientes de la Cooperativa deberán respetar los laudos salariales establecidos en los Consejos de Salarios (Ley 18.098);
g) presentar informes de rendición de cuentas de los gastos vinculados a su ejecución conforme a lo dispuesto por los Artículos 132 y siguientes y 159 del TOCAF y la Ordenanza 77. El cumplimiento de dicho requisito será indispensable para autorizar el pago de las partidas siguientes hasta la finalización del Convenio;
4) que el incumplimiento de lo dispuesto anteriormente no sólo será causal legal de rescisión del convenio, sino que además habilita en su caso al Ministerio a retener las partidas a abonar a la Cooperativa y pagar por subrogación los créditos adeudados;
5) que el Convenio tendrá vigencia de 12 meses a partir del 12 de julio de 2016 hasta el 11 de julio de 2017 o hasta que culmine el proceso licitatorio;
6) que se adjunta Resolución de la Directora General de Desarrollo Social, por la cual resuelve autorizar, previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República la suscripción del Convenio referido, imputando la erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 2, de la Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 del MIDES;
7) que se adjunta Documento de Afectación y Compromiso Nº 624 de fecha 08/09/2016, por el cual se imputa la suma de $3.514.776, con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 283, Financiamiento 1.1, de la Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 del MIDES;
8) que no se adjunta Resolución de la Ministra de Desarrollo Social por la cual se resuelva autorizar la suscripción del Convenio de referencia y delegando la facultad de suscripción del mismo a la Directora General de Desarrollo Social;
CONSIDERANDO: 1) que en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado Artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;
2) que por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley 17.866 establece que compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
3) que, no obstante, de acuerdo al monto del gasto, debió realizarse un procedimiento competitivo, no habiéndose invocado ninguna de las causales de excepción previstas en el Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Convenio suscrito entre el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y la Cooperativa de Trabajo “Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada”, en virtud de lo expresado en el Considerando 3);
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES; y
3) Devolver las actuaciones.
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